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Competencia IFAICompetencia IFAI

Desde hace 7 años, en el ámbito 
gubernamental federal

• Acceso a la Información Pública
• Protección de datos personales

• Desde julio de 2010
• Protección de datos personales en 

posesión de particulares



Datos personales en materia Datos personales en materia 
migratoriamigratoria

Necesidad de 
protección de datos 
personales de los 
migrantes y 
refugiados  

www. digemin.gob.pe

Reflejan una decisión 
personalísima  

Necesidad indudable 
de mecanismos de 
monitoreo que 
garanticen protección 
y vigencia de 
derechos.

Reserva legal de 
información sobre 
control migratorio 
(art. 13 f. V)



Balance de Derechos no absolutosBalance de Derechos no absolutos

Derecho de Acceso 
a la Información 
Pública

Derecho de 
Protección de Datos 
Personales

Derecho 
Constitucional
IFAI órgano 
garante

Caso por Caso

Derecho 
Constitucional
IFAI órgano 
garante

Caso por Caso



Recurso RevisiRecurso Revisióón 5825/09 vs SRE. n 5825/09 vs SRE. 
Solicitud de InformaciSolicitud de Informacióónn

Información relativa al número de migrantes 
mexicanos que han fallecido en centros 
federales de detención migratoria en Estados 
Unidos, conforme a los reportes que hayan sido 
entregados a la red consular mexicana en ese 
país al producirse el fallecimiento.
Por favor detalle:

1.Centro de detención en que se produjo la muerte
2.Causa de la muerte aducida por la autoridad y 

fecha
3.Nombre del fallecido y Estado de Origen
4.Procedimiento seguido por el Edo. Mexicano



Lista publicada en web autoridad Lista publicada en web autoridad 
estadounidenseestadounidense



JustificaciJustificacióón de la publicidad en el n de la publicidad en el 
InterInteréés Ps Púúblico Superiorblico Superior

¿contribuiría significativamente en el 
ejercicio de rendición de cuentas?

Es información reveladora del actuar 
gubernamental
Tiene valor para la evaluación de la 
tarea gubernamental

¿Se beneficiaría la sociedad en 
mayor proporción que la probable 
afectación al derecho de protección 
de Datos Personales?


